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'SéptlIDa,~Lá valoración de las aPortaciones del titular ex
tranjero tlUe no se efectúen precisamente en divisas (leberá,ser 
Sometida a la aprobación del Ministerio de InduStria: quién 
tendm en, cuenta para ello los precios normales en él país de 
origen, " ' , 

octava.-De RCllerdo ,con, el contenido del articulo treinta 
y tres del Rég:amento de doce de juh10de mil novecientos cln
cuenta y nueve. las, \Xlndiciones anteripres Primera., 8egunda. 
Tercera. ~. Qulnta y Sexta son condiciones eBeociales cuya 
mQbservancia lleva aparejada la caducidad del, permiso. 

Novena.-La caducidad delperm.iso de lilvest!gac:ón '11 que Be, 
refiere el artlCulo prltnero será únicamente uectarada, según "'; 
artículo ciento sesenta y treS del Reglámento'. pof 'causas in)pú
tablea a los titulares.' y' por implicar de be(!ho la renuncia del 
titular o titulares' a dicho permiso será d~ aplicación mi este 
caso lo dispuesto, en el articulo ciento e,uarenta y cuatro d,el 
Reg1amento ;de doce de, junio de' mil novecienOO8cj.ncuenta y 
nueve. , , ', " ' ' , . 

• Artículo teccero.--se' autOriza ti la Presidencia del Gobierno 
y al' M1n!sterio de Industria para áictar ,la!¡, dlsposleiones 'nece
sai:1~pÍl.ra el cumplimiento de lo que en este Decreto se dispone. 

AsLlo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 

la representación ostentada. illterpuso recurSo gubernatIvo cQn-, 
tra la anterior calificación: y alegó: -Que la, primera' anotación 
practicada en el Registro fué 'tomada con infracción del ar
tículo 19 de la Ley Hipotecaria. ya que no se advirtió al presen-, 
tante 18 eXistencia de falta alguna en el mandamiento.' que ,~' 
1mblera subsanado oporttmamente sise.le hublest: éomunicado; 
,que pr~ntado el certificado, es indudable que procedía la 
anotat:ión solicitada. puesto, que no estaba cumplimentadb' el ' 
mandamiento Judicial que asi lo qrdenaba. por lo qqe' fílSlllta 
absurdo que, ,el Registrador exija del Juz.gado la expedición de 
un nuevo mándamiento. indicando al Jllez lo que <lePe. hacer, 
y que en apoyo' de su p~tensjón Invocaba ¡os.' artiClJlos 111 'S 
sigUienteS del Reglamento Hipotecarlo y19 de la Ley; ,,' 

Resultando que el Reglstrndor Informó: Qpe se advirtió ver-: 
b8lmente al presentante loo defectos Observados. y éste pid!;) , 
la extens1ón de la nota calificadora; que ante 1a segunda pre'· 
i;¡ootae1ón del mandamiento. aCcimpafiado de la certificaCión sup.. 
~ora, como' la prtmera anotacióIi ~ eXtingU1da [X)r. ca-

, ducidad; no podla influIr en la n$ma. y en cuanto 11 su eficacia 

onCe dtdebrero de mUnovecie~Ws Sesenta.. ' 

PRANCISCO 'mANOO 

Bl M1n1stro, SUbsecretal1o' de la Pr~~enC!Jt 
del Gobierno. 

" LUlS CARRERO BLANCO, 

para nuevo asiento, habia que tener en cuenta. el articU:o 25'1 ,de ' 
'la Ley HipOtecaria, que exije mandamientc.t judicial por duPI\, 
cado, con Objeto de f!1'Chivar uno' y devolver :cumplllneiltado el, 
otro. para qúe envittud qe resolución Judicial pueda bace~, ' 

\ ,eualqulera.s1ent;Ó. en el Registro, sm que sea adnpsible ,el ante-
rior inaDdamiento. que, ya' surtió su efecto al practicalSé, el. 
primer 'asiento. ya, caduCado. ni .Ia cez;tiftcaclÓD acGQlpafiada. 
que a :este fln es 1nsufloiente; y que ~ la, afitmaciónde, 
recUrrente de' que pretende dar órdenes al Juzgado.'al que,exp~" 
se. su ,conSideración y tespEiw; , , ' , .' , : 

• •• 

RESOLpCION de/la' Direc;éüm General de 'lo$ Ref,tstros 
'V' del Notariado en, el, recurso gUber¡¡4ttuo interpuesto 
por ,don H.oracio López. BelloCOtttra calffic(U:I(m del 
.Registrador de la' PrÓpfedaa <le Vigo. " 

\ 

ExQmo. ,.Sr.: ,En' wrecurso gubernatiVo tnterpuestopor el 
~or don AntonioÁguín'e Pru:daviiIa:, en nOmOre de don 

'Horac;oLó,p~ Bello. contra, la Calificación del Reg'.stradorde 
'.Iq. PI'Qpledad de" Vigo, puesta, en un mandamientO' jullicial de 
anotaéión .de demanda, "pendiente en este Centro en virtud 
de, aP:eIación del Registrador;, ' ',' '" " ' 
,'ReSultando que «lDmobillarla,Vlgo,'S, A.»,:duefia deja ~, 

sita 'en. Gran Vía. 330r de dicha: ciudad, décfdiÓ vender, por 
p:sos, la ,cltada flncá yCOniunIcó notarlalrqente su propósito, 
entre otros inquilinos, a don Horacio López, Bello. que. lo, era'del 
pisO' primeró dereCha :del mencionado inmueble. qUien eoutestó 
,en, forinay tiempo oportuno. aaeptandQla propue¡¡ta.; y que 

, ., oo~ se demoraba el' otorgamiento de la correspondiente escr1-
tUI'a; . ~ lnqulllrí.ó interpuso demanda contra la eóticlad pro
pietarla de la vivienda, exigiendo el cumpllm1ento de lo conve-
nido, y ob~\lvO del Juzgado de' Primera Instancia' nÚlIl'ro 2 de 
~o, que ci:l.tendla del asunto. prov:dencia de fecha ,20 defebre
:ftlde ,1958. por la que. se ordenó ,al Eeg1strador de 1& Propiedad 
laanotaciQti de ia deman~; ";' , 
, ,Resultando' qqe presentado en el Registro el anterior manda
miento, ,[ué calificado el 2'1 de marzo de 1958 éon la siguiente 
nota: "éSuspendida'la anotación preventiva ordenada en el p~, 
cedente mandamiento. par 'el defecto subsanable, (\e hó expresar 
las 'circunstancias P6IflOnales de, demandante, ,Se tomó, en su 
lugar, anotaCióú 'de' suspens16lÍdurante el ,plaZo' leg~ ,en el 
toino ,1;82 'de V!gq, foliQ9'i; fmea 11.607 letra A),; y i¡ue dic
~a el Z7 de junio providencia., pór la que se ordenaba que se 
cert.ift~en las circun~ncías personales del !iemandante, para 
ser,: 'unt4as al 'anter!or' mandamiento, el 26 d~ 'Julio del mismo 
~, 1958. se 'calIficó, el documento 'present,a90 en' el Registro 
con la slgruent,e nota: «DeVU:~to el ejemplar del man4am.ien,to 
quepr~ede, despachado ya por este Registro, en veintisiete de 

, marZo último, del que se tomó anotación, por suspensión durante 
el.piazcdegal yal que ahora se a~ompafia certificaclón-libradá 
por el sefior Secretario, con inserto de p,rovidencla de veintisiete, 
de junio, de este afio. subsanando los defectos, ,que' motivaron 
aqUélla. pórque si lo que se lllt~resa es la subsanación pe defeo-

, t.os y,conversión de la ,anotación ,tomada por suspensión en 
anotaCión preventiva, aquélla caducó en once de Junio paSado, 

'siendo. por tanto" cancelada de 'oficio, y si fuese la práctica 
de una nueva anotación preventiva, haria falta la expect:ción de 
nuevo mandamiento por duplicado. en el que constasen los, 
particulares que or!ginaron' la providencia citada, Aunque no 
se .!;la solicitado en su lugar operación alguna, tampoco proce
dería dada la' nljoturaleza del defecto advertlqoll. 

Resultando Que,~ ,Procurador sefi.o.r ~, Pardavilla, ~ 

~tando que el Presidente de la A,udiéncia revocó la' nota' 
de! Registrador por eStimar quena exlsteelJ la Ley ni en ~ , 
Reglamento Hipotecarlo preceptO, algUno que tropida ~ 
defectos_ aun transcurrldoe1 plazo de vtgene1a de un asientiJ 
practit:ado, lo que sOlamente ciárá:ugar 11 que el nuevo áSi~tli 
produzca sus ,efectos desde su fecha y no dwie la del .caducadCl. 
como 'dispone el artiQulQ 111 ael Reglamento Hipotecarlo. 'NJ, 
que el ti~o presentado; en este éaSóf?1 mandail:i1ento,consen>a. 
su 'va:1dez y slgUeproduc1endó los .Qlismos etectos, jurldicos ,qUf> 

, pJ:'Oducfa en el IPOmento.de ~ expedición. " 
~queel ~~or Be_alzó de la ded$lpIi~ 

denc1aly agregó a sus anteriores alegaciones: 'Que"losarticu-: 
los 11.1, Y 118 del' R.eglament<l Hipotecarlo contemp:an él tipc. 
nort'llíU, detitulos lDsatIbibles. la escritunl públ1ca, sin que Pll&;
da desconoce,rI!6, el ~cter adjetivo tenworal de los, man~-', 
mientes Judiciales. que deben reunir 10$ requisitos, que pres~rl~ 
beo lOs artíCUlos 25'1 de ,la Ley Y 155 ,del Regla¡:nepro Hlpot~. 
rió; 'que debe' el Regist.raA:lót calificar de, nuevo . .' por' haber 'tranS
currido)os pl~ de vigenciade'los asientos practicados. Yn~~ 
putXIen SW!traétse a su conOCimiento 'todos, ,los antecedentes 
y elementos, ~ que,' dicha calificación debe emenderse dentx(' 
del wci>del artículo 90 del Reglain, enro ,Hipotecarlo, ,entre los, 
que fIgUran' Ias,etrcunstanc1as eitrinSeeaS del documento Ilbotá 
preSentado. que por' incompleto n~' sería suficiente a tal Objeto, 
sin, que los asientos cance:adóS puedan tenerse en consideración 
(ResOluciones de 12 de julio y l6 de noviembre de 1956): que 
par SÚ' temporaÍtdad, el manda,niit'nto agota su eficacia, con ,el 
asiento que produjo; que la cert~caclón 'es ~no~,rante al"no 
ser eficaz el titulo (~luclones de24'y ,28 dé en~ro de 19O5 
y16 de diciembré',de 1956): que_S! se ádmi~:a certiricació.i' 
venc1dó el,asiento de presentaciÓD que produjo' el mandamimto, 

'constitu1ria unainfni.cetón de los articuloo 207 Y 165 del Regla
mento Hipotecario. JI el Registrador no podría darcumpl1mlmto ' 
al párrafo segundo del artícUlo citaQo, por' no, dis~ner deí 
ejemplar duplléadO de la certtficación base del asiento lntere
~o,ál re«igerse en ella el mandato judicial, que ordena ;;u', 
práctica. alterándOse. además., :el orden pr.eferente d.e valora
ción de los docUÍnentos al quedar como principal l~ certifica-
ción y, como súpleméntar!o el ejemp:ár de un mandamiento -
despachado, que '8e acompafia como anteqedente de un' asiento . 
que caducó, e lncumpl1éndose lo Que preceptúa el articulo 288 
de 1á Ley de Enjuiciamiento Civil: y,qUf la' doctrina sentada 
por las, Resoluciones dé 9 de noviembre de l1i55 y '1 de Ol9W:Q 

de ,1957. sobre caducidad de anotaciones oomo ru.iehtosprov!· 
siona:es. puede servir de base para atitl'llal' que tal caducidad 
arrastra la ,lneficacia posteriOr del ~ítulo' (mandamiento) 'qu!" 
slivió de soporte al asiento extlÍlgutdQ y lo hace lnoperante' para 
la práctica de otro posterior. ' . 

Vistos loo artículos 19, 66, 96 Y 257 de la Ley Hipotecarla; 
111, 133. 165 Y 206. número 13. del Rl"glaIñento para f;>U ejecu~, 
clóri. y las Resoluc;oneS de esta Dirección General de 24 y 28, 
de enero de 1905. 27 de agosto de 1941. 16 de diCiembre de 195$, 
9 de noviembre de 1955, 12 de julio de 1956 y 7 demarz,) , 
de 1957; , 

Oonslderando que el pz:oblema planteado en este recurso con
Si "te en dilucidar si, caducada una anotación preventiva de 
~ (le 1m mancla~1ento jU(ÜCial en !ll que fu~ ad-
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vertidos defectos por el Registrador que no fueron subsanados 
durante la .vigencia de aquel aslertto,' puede servir el mlsmc 
documento judicial calificado junto con una certificación libra-
da por el actuario. en la qUe aparecen subsanados los defect~ 
apreciadOS. p¡¡,m practicar la anotación preventiva regulada e!l -

el número. primero del artículo 4'Z de la Ley, o si' se requiere 
la expedición de un nuevo ~anda:niento pordupl!cado, de con· 
formidad con lo establecido en el articulo 257 de la Ley Hipo:. 
tecaria; . ., . 

Considerando que es' doctrina de este centro directivo 're! 
terada, entré otras. en la Resolución de 9 de noviembre de 1955 . 
que la caducidad,' a difere;ncia de la prewripc1ón, opera con 

.. carácter radical y automático al extinguir por el mero trall.:,
curso' del plazo legal el' asiento nacido con vida: limitada.'lue' 
dtirará sólo hasta el día predeterminado en el que se produzCa -
su extlncl'ón, y q!le según el artíCUlo 206, número ,13, del R,egla
mento para la ej~clón de 'la Ley Hiwtecaria,podrá ser can 
celado -cuando se trate de anotaciones preventivas, bien de oft· 
cio o' bien a instancia de. parte, por lo que' transcurridos lo!' 
sesenta días, que conforme al articulo 95 de la' Ley 'duran. lo~ 
extendidos, por defectos suJjsaIlaples sin haber sido prorrogad:), 
dicho plazo, /para poder practicar' de 'nuevo la anOtación, solici· 
tada, deberán tenerse en cuenta los reqújsitos prevenidos en 
las dispo¡¡iclones legales y nlglamentarlas; . 

Conslder8Jldo 'que, los 'mandamiento Judicijl.les son el medio' 
norñial de co~un1/cación éntre los Tril?unru~, Juzgados y R,e
gistros de la Propiedad.' y, conforme,di.<:pone el articulo 257 aé 

'. la Ley. HipoteCaria, se expedirán por dupllcado. de maner¡¡. que 
calificadoS por el tunclonarto competente sea devuelto ,un ejem
plar a la autoridad que lodi~tó y e1• otro qUede atcWvado en ('.1 

legajo correspondiente, debiendo, a. mayor abtmd8.llliento, y en 
los sUpuestos en que los mandamientos ordenan la práctica de 
alguna anotación, preven~iva,1nsertár literalmente la resol~cióo 
gue determine la 'medida regiStra! que ,haya ¡de adoptarse, e 
In¡:luso, como expresa el artículo 165 del Reglamento se hará 
constar si fileSé, o no finne,' .. 

ÉStá DiJ'~c1ón· GenenlJ· ha acordadorevoclÍr él auto 9pelado, 
Lo que, con devolución del expedi~te original, comunico 

. a t¡, E, para su conocimiento y efectos. ' , .. , ' 
Dios gUarde a V.E. mUchos 'Ílños. 

, Madrid,· ~- de febrero de 196o.~El Director general. josé 
Alonso Femáildez.' .. 

'Excrno Sr" f'resideÍlte de la Audiencia Territorial de -La· '00-
rufia. 

" 

.. MINISTERIO' DEL EJERCITO 
ORDEN de 22 de enéro de 1960 por la QUe,se concede zá 

,libertad condicional a los corrigendos de la Penitencia
ria Militar de ~a Mola (MaMn)'que se citan. 

, . 

. pe conformidad con lo dispueSto en los artículos ~6 y 1.001 
del Código de Justicia' MIlitar, y pr€v.lo acuerdo del Consejo de 
MIn1stf~. -'le conceden los benelficÍQs de libertad condicional .. por 
el tiempo de la condena que les queda 'por cumplir, a lose-con'i-: 
gendos de· ~d Pen,ltenciaria Milltar' de La . Mola (Mahón) Fran
cISca Buzón Sánchez y Fernando del Busto Buznego. 

Madrid, 22 de' eherp de 1960. -: ' ' 

BARROSO . 

• • • 
MIN-ISTERIO DE MARINA 

que bajo los números nueve mil ciento ochenta y' cuatro. nueve 
mil doselentostres, nueve mil doscientos cuatro y nueve nill 
doscientos cinéo ha promovido don. Jo¡>é Maria Artlgas Roig 
contra las Resoluciones d~l MinistérIO de Marina_ de veintidós 
de octubre de mil novecientos cincuenta y siete, que conflr~ 
maron en alz'adaacu'&dos dictado~ por la Oomandancla Mill¡ 
tar de Marina dé Tarragona en diecisi~te de julio y veintiuna 
y veb,ltlsiete de ~osto de mil novecientos cincuenta y seis, 
cóncediendo, parcelas para cultivo agricola en _ la partida Illllo, 
de Mar,' ténnll'lO municipal y distl'itQ marítimo de Tortosa, sObre 
terrenos lrupuestamente enélavados en la zona maritim~terres
tre; debemos declarar y declaramos que tales Resoluciones mi
nisteriales confirmatorias,' en cuanto desconocieron la situación, 
posesoria, e.mparada por título de dominio inScrIto ~n' el 'Re
glstro de la propiedad, en qlle respecto a, tales terrenos ,se 
encontraba el· recurrefite, Il() son conformes a derechO, ~, en 
consecuencia' las apulamos y dejamos SIn, efecto; sin perjuiciO 
de las facultactes de la Adminlstra~ónpara practicareJ des
linde 3 amojon'llmiento< de' la expresada zona y' reivindicar ,.en ' 
legal forma lá parte' de dichos ~errenos que pudieran ser de 
dOIPlniopúbllco; y no apreciamos temeridad 'ni mala fe en las 
partes a efectos de imposiCión de costas.» ' 

y este Ministerio, de confotmida<L con' lo declarado en el 
pre1nse.rtO fallo, ~ tenido a bien disponer' se cumPla ~n sus \ 
propios ,térinlnos. ' I 

Lo digo a VV.EE, y a VV. SS. para su oon~ento 7 
, efectos. " ;.: _ ~ \ '_ 

-DioS guarciea VV, EE. y a' VV. SS. muchos aftos. 
Madrid, 6 de febrero de 1960. ' , ' ABARZUZA, 

Excmos. Sres. : .. -8res. 

• • • 
J 

'MINIstERIO 'DE. ,HACIENDA 

ORDEN de 2 de febrero de 1960 poi la que se aprueba 
el Convenio'entTeel Sirn,iicato VertiCal de FrutpS' 'Ii 
Productos H ortíColas ,y la H actenda Pública para ,el 
pQgo del impuesto so/J1:e el Gasto' que grllVa las con-
serVas vegetales para el año 1959. . 

I 

TImo s~.: Vista el' acta <1iÍlal de las reuniones ce!ebradaS, por 
la CQmi&ión'_mixta estableC!da por Orden ministerial ~e 28 de 
o~tubre de' 1959,"pará el estudlodé las ¡condiciones quedcl>erán, 
regular el ConveniQ entre 'la AgrupaclOI) de contribuyentes in
tegrada en el Siridicato- Vertical, de FrUtos y Produotps Horti· 
colas y la ascienda Pública. para, la' exacción delInípuesto so
bre el. Gasto 'que 'grava las conservas vegetales, I ' 

Esté Ministerio, de- conformidad con los acuerdos regiStra
dor, en la citad9. acta final y 198 preceptos de la. Ley 'de ,26 de 
diciembre de' 1957, Y normas 'de la Orden Inin1qterial de 10 de 
febrero de 1958, acuerda: , " 

Se aprueba el régimen de Convenio, entr~ el .sindicato -Ver
t.1cal de Frutos y Productos. Hortícolas y ,la Hacienda pÚblica 
para el, pago del Impuesto ,Bopre el Gasto qUe grava las con-
servas vegetales, en las siguientes .condlcloneS-:' , , -
, Ambito: Nacional 

Periodo: Primero de enero a 31 de diciembre de 1959,amqos 
InclUSive. ' ;, '" 

Alcance¡' Convenio para la exacción del Impuesto general 
sobre el Gasto que grava las conservas vegetales. cón exclusión 
de aceitunas aderezadas, derivados de agrios, mostos, pasas de 
uva'y otros frutos deshidratados por procedimiento natural. acel-
te:s esenciales, agar-agar y caldos" , ' ': 

Cuota globál que se conviene: Se fija como cuota global ,para 
I ' , •. el conjunto de contribuyentes. la de veinticuatro millones .trein-. 

ORDEN de. 6 de febrero de 1960 por la que se diSpone el Ca y' nueve mil ciento' veinte pebetas, (24,039,120), no estando 
,cumplimiento de la .sentencia que se cita, .dictada por incluidas en la misma las correspondientes a productos éXpor
el Tribunal Supremo, ,,' ,tados ni la de los. importádos. " • 

'Excmos. Sres.: En' los pleitos contenCioso - administrativos 
numeros 9.18~. 9,203, 9.204 Y 9,205, acumulados. promovidos por' 

, don José Maria Artigas Roig contra resoluciones, .dictadas por, 
,este Ministerio de Marina, qué confirmaron en a1zada_ acuerdos 
dictados por la Comandancia Militar de Marina de Tarragona 
en 17 de julio y 21 Y 27 de agosto de 1956. concediendo parcelas 
para cultivo agrícola 'en la partida Illa de Mar, sobre terrenos 
supuestamente enclavados en la zona mai'ftimo-terrestre, la Sala 
Cuarta del Tribunal Supremo, en 15 de diciembre de 1959. ha 
dictado' la sentencia, cuya I>arte disÍilositiva dlce as1: 

«Fallamos: Que con ef1timación de los recursos acumulados, 

La mencionada cuota queda: distribuida provinclalménte de 
la slgulentE) forma:-

Alava ", ........................................ . 
Albacete ................. :: ............. : ..... .. 
Alicante ................... " ... ;. .............. . 
AlmefÍ¡¡, ............................... , .•.. , .. ,. 
Ast.urlas ........ , ..... : .... , ......... ,-......... . 
Bada,joz .. , ................. , .. , .... , ... , ...... . 
Baleares ..... , ..................... , .... , ...... , 
Barce1{'na ......... c, .......... , ....... , ...... . 
Cáceres ... '::: ................ : ..... , .... , ...... . 

'. 

46.800 
84.240 

·847950 
59.280 

416,000 
416000 
52,000 

82Q,310 
41.60Ó 


